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2. ® Cambiar el turno al opositor detallado en el anexo I.
3. ° Corregir errores observados en los apellidos de los aspi

rantes que figuran en el anexo II.
Contra la presente Resolución, los interesados podrán inter

poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
122 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1980.—El Director general, Fernando 

Lanzaco Bonilla.
Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas

Medias y Administración General. Departamento.

ANEXO I
Don Agustín Mingóte Cristófol, DNI 36.916/779, que figura en 

la resolución provisional en el tumo libre, debe figurar en la 
reserva del turno libre.

ANEXO II

Doña María del Carmen Areny Busquéis, con DNI 40.823.945, 
cuyo primer apellido en la resolución provisidnal aparece como 
Areny Areny, debe entenderse rectificado por el de Areny.

Doña Mercedes Argelaguet Escorihuela, con DNI 39.003.228, 
cuyo primer apellido en la resolución provisional aparece como 
Arguelaguet, debe entenderse rectificado por el de Argelaguet.

Doña María -Capdevila Brugarolas, con DNI 38.991.591, cuyo 
segundo apellido en la resolución provisional aparece como 
Burgarolas, debe entenderse rectificado por el de Brugarolas.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18466 ORDEN de 31 de julio de 1980 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar la oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Mi
nas al servicio del Departamento.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la norma 5, de 
la Orden ministerial de 15 de junio de 1979 publicada en el 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero de 1980), por la que 
se convocó oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Minas al servicio del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal que 
ha de juzgar la referida oposición quede constituido en la si
guiente forma.-

Presidente: Ilustrísimo señor don Enrique Jorge Llansó Lopo, 
Subdirector general de Ordenación Minera.

Suplente: Ilustrísimo señor don Pedro Fontanella Soriano, 
Subdirector general de Investigación y Explotación Minera.

Vocales:
Don Paulino Gutiérrez del Campo, Jefe de la Sección de 

Minas de la. Delegación Provincial do Madrid.
Don Rafael Hernando Luna, Catedrático de la Escuela Uni

versitaria de Ingeniería Técnica Minera de Bélmez (Córdoba).
Don José Palacios Cano Ingeniero Técnico de Minas en 

la Delegación Provincia, de Madri 1.

Vocal-Secretario: Don Bernabé Sarabia Soler, Técnico de Ad
ministración Civil en la Dirección General de Minas e Industrias 
de la Construcción.

Vocales suplentes:
Don Jesús Pancorbo Alvarez, Jefe de la Sección de Minas 

de la Delegación Provincial de Guadalajara.
Don Antonio Riba Bonaventura, Catedrático de la Escuela 

Universitaria Politécnica de Manresa (rama Minera).
Don Ceferino Cruz Rayo Rodrigo, Ingeniero Técnico de Minas 

en la Delegación General de Mines e Industrias de la Cons
trucción.

Vocal-Secretario suplente: Don Francisco Mestres Díaz. Téc
nico de Administración Civil en la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Co istrucción.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 7. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aidama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

18467 RESOLUCION de 7 de agosto de 1980, de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, por 
la que se modifica la de 24 de noviembre de 1979 
y sus anexos sobre adscripción múltiple de una 
plaza de Jefe de Sección.

La clasificación de puestos de trabajo en esta Dirección 
General, publicada en el «Boletín Oficial de Correos y Telecomu
nicación» número 85, de fecha 12 de diciembre de 1979, señalaba 
como requisito para desempeñar la plaza de Jefe de la Sec
ción de Tramitación Administrativa, dependiente de la Subdirec- 
oión de Obras e Ins talarían ee, ei pertenecer al Cuerpo de Téc
nicos Superiores («Boletín Oficial del Estado» número 297, de 12 
de diciembre de 1979),

El desarrollo de la citada disposición ha demostrado en la 
práctica que la misión de la expresada Jefatura puede ser 
desempeñada tanto por un titulado perteneciente a dicho Cuer
po como por funcionarios del Cuerpo Superior Postal y de 
T elecomundcaci ón.

En su consecuencia, he tenido a bien disponer que la men
cionada plaza puede ser olasifioada como de adscripción múlti
ple para ser desempeñada por funcionarios de cualquiera de los 
dos Cuerpos mencionados.

Lo que participo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de agosto de 1980.—El Director general, Miguel 

Angel Eoed Sánchez.

Sres. Subdirectores generales de Personal y de Óbra6 e Ins
talaciones.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

18407
(Conclusión.)

RESOLUCION de 31 de julio de 1930, del Instituto 
de Estudios de Administración Local, por la que 
se da publicidad a las listas provisionales de admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para in
greso en la tercera categoría del Cuerpo Nacional 
de Secretarios de Administración Local y se deter
mina la fecha para el sorteo determinante del or
den de actuación. (Conclusión.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4." de la Re
solución de la Dirección del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local de 24 de enero de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30), aplicable por expresa remisión de la Resolu
ción de 14 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31), por la que se convoca oposición de acceso al curso 
selectivo para ingreso en la tercera categoría del Cuerpo Na
cional de Secretarios de Administración Local,

Esta Dirección ha acordado:

1. ® La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y ta
blón de anuncios del Instituto de las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas, 
que figuran en relaciones anexas a esta Resolución, con especi
ficación de las causas de exclusión.

2. ® El señalamiento del día hábil siguiente al que cumpla 
quince desde la publicáción de la lista provisional, a las onpe 
horas, para efectuar el. sorteo que determine el orden de actua
ción, y conforme a cuyo resultado se ordenarán las listas 
de admitidos definitivamente que, en su día, se publiquen.

Los interesados podrán interponer, de acuerdo con las nor
mas de la convocatoria, las reclamaciones oportunas, con
forme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de publicación de esta Resolución.

Madrid, 31 de julio de 1980.—El Director del Instituto, Jesual- 
do Domínguez-Alcahud y Mongo.
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M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

18468 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
junio de 1980 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición a la plaza 
de Profesor agregado del grupo XX, «Motores tér
micos», de la ETS de Ingenieros Industriales de 
la Universidad de Zaragoza.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» de 
7 de agosto, por la que se publica el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición a la plaza de Profesor agregado del gru
po XX, «Motores térmicos», de la ETS de Ingenieros Industria
les de la Universidad de Zaragoza, dicha Orden queda rectifica
da en el sentido de donde dice: «Vocales suplentes: en comi
sión de servicios el 3.°», debe decir: «Catedrático del País Vas
co el 3.°».

ADMINISTRACION LOCAL

18469 RESOLUCION de 7 de agosto de 1980, del Ayunta
miento de Vitoria-Gasteiz, por la que se convoca 
oposición libre para proveer una plaza de Sociólogo.

En el suplemento del «Boletín Oficial de la Provincia Foral 
de Alava», correspondiente al día 22 de julio de 1980, se publican 
las bases y programa de la convocatoria, de una- plaza de So
ciólogo, vacante en plantilla, dotada con las retribuciones' corres
pondientes al nivel 10.

Las solicitudes, en el impreso oficial de este Ayuntamiento 
y debidamente reintegradas, deberán presentarse en el Registro 
General del Ayuntamiento o en la forma establecida en el artícu
lo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este extracto en el «Boletín Oficial, del Estado», 
junto -en el justificante de haber ingresado en Depositaría Mu
nicipal la cantidad de 50 pesetas, en concepto de derechos de 
examen.

Los solicitantes deberán estar en posesión del título de Licen
ciado en Sociología, expedido por un centro de Enseñanza Oficial 
o reconocido

Vitoria-Gasteiz, 7 de agosto de 1980.—El Alcalde, P. D., el 
segundo Teniente de Alcalde, Francisco José Ormazábal Zama- 
kona.—Ante mí: El Secretario.—11.938-E.

18470 RESOLUCION de 11 de agosto de 1980, del Ayun
tamiento de Pineda de Mar, referente a la oposi
ción libre para proveer en propiedad dos plazas 
de Auxiliares de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro íes, del 2 de agosto en curso, se publican las bases comple

tas y el programa que han de regir la oposición libre para 
proveer en propiedad dos plazas de Auxiliares de Administra
ción General de este Ayuntamiento de Pineda de Mar.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7, pagas extraordina
rias, trienios y demás emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Podrán concurrir a la oposición los españoles mayores de 
dieciocho años que no hayan cumplido los sesenta y que estén 
en posesión del título de enseñanza media elemental, graduado 
escolar o similar y reúnan las demás condiciones que se fijan en 
la convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los derechos de exa
men son de 500 pesetas.

Pineda de Mar, 11 de agosto de 1980.—El Alcalde.—11.970-E.

18471 RESOLUCION de 14 de agosto de 1980 del Ayunta
miento de Dalias referente a las pruebas selecti
vas restringidas para proveer tres plazas de Au
xiliar de Administración General.

De conformidad con lo establecido en las bases que han 
de regir las pruebas selectivas restringidas, convocadas por 
acuerdo de este Ayuntamiento para proveer tres plazas de 
Auxiliar de Administración General, han sido admitidos, con 
carácter definitivo, los siguientes aspirantes:

D. Isidoro Alies Bonilla.
D. Marcelino Barbero Catalán.
D.a Manuela Palmero Fernández.

El Tribunal que ha de juzgar y fallar el concurso estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Don Luis Maldonado Fernández, primer Tenien
te de Alcalde, en funciones de Alcalde.

Vocales:

Don Juan Manuel Mallol Arboleya, representante de] Pro
fesorado Oficial del Estado..

Don Fernando Fernández Montero, en representación de la 
Dirección General de Administración Local.

Don Miguel Angel Polo Cortés, Oficial Mayor, Secretario 
accidental de este Ayuntamiento.

Las funciones de Secretario del Tribunal serán desempeñadas 
por don Miguel Angel Polo Cortés.

Las pruebas se realizarán en la Oficina Municipal de El 
Ejido el día 24 de septiembre, á las diez horaé. El orden de ac
tuación para las pruebas no comunes será el que figura en la 
relación de admitidos.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la 
base 5.a de las que han de regir las expresadas pruebas selec
tivas restringidas y en los artículos 5.° y 6.° del Reglamento 
de ingreso en la Administración Pública, de 27 de junio de 
1968.

Dalias, 14 de agosto de 1980.—El Alcalde.—12.103-E.


